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LIC¡TACIÓN PUBLICA MAZAMITLA-O01 12024.2027 M4ZSMITLS

PUEBLS MSGIC9

"ADQUISICIÓN DE UN CAMIÓN CISTERNA TIPO PIPA DE AGUA, PARA EL
COMBATE DE ¡NCENDIOS Y PARA EL ABASTECIMIENTO DE AGUA A LA

POBLACIÓN EN CASOS DE DESABASTO" PARA EL I,IUNICIPIo DE MAZAMITLA,
JALISCO.

De conformidad con lo previsto en los artículos 134 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; 1 numeral 4,23, 47 numeral 1, 49 numeral 3, 55 fracción l,
56 numeral 1,59 numeral 1 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenación y
Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, así como los artículos
16, 43, 44, 45 y 46 del Reglamento de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y
Contrataciones para el Municipio de Mazamitla, Jalisco; CO NVOCA a los proveedores
interesados a participar en la LICITACIÓI¡ pÚeUCA mAZAMITLA-0o1t2O24-2027 para
IA ADQUISICIÓH OE UN CAMIÓN CETERNA TIPO PIPA DE AGUA, PARA EL
COMBATE DE INCENDIOS Y PARA EL ABASTECIMIENTO DE AGUA A LA
POBLACóN EN CASOS DE DESABASTO PARA EL MUNICIPIO DE MAZAMITLA,
JAL|SCO.

Conforme al calendario siguiente:

Portol 5 de Moyo No.4, Col. Centro
C.P. 495OO Tel: 3825380450 / 3825380ó00
oyuntom¡ento@mozomitlo.gob.mx

M

I

FECHA DE PUBLICACIÓN DE LAS BASES 17 de ma¡zo de 2O26
FECHA Y HORA ENTREGA DE BASES Y

ANEXOS

lTdemarzo de2026
A partir de las '19:00 en la Oficina de la

Unidad de Recursos Materiales.
FECHA Y HORA LIMITE DE ENTREGA O EÑVIÓ

DE ESCRITO EN EL QUE EXPRESEN LOS

PROVEEDORES SU INTERES EN PARTICIPAR

EN LA LICITACÓN

24 de ma¡zo de2026
Hasta las 15:00 horas

FECHA Y HORA LfMiÍE DE EÑñEGA O ENV¡d
DE CUESTIONARIO DE ACLARACIONES

27 de ma¡zo de 2026
Hasta las 15:00 horas

FECHA Y HORA DE LA JUNTA DE

ACLARACIONES
01 deabril de2026

FECHA Y UOnn liUrlPÁnn eNrnecn oe
PROPUESTAS

06 de abril de 2026
Hasta las 14:00 horas en la oficina de la

Unidad de Recursos Materiales
APERTURA DE PROPUESTAS 06 de abril de 2026

A partir de las 14:01 horas.

rRñQE#mWÉXt?O¡pmn+p 09 de abril de2026



A)¡rg

Las áreas responsables de esta licitación serán: la Unidad de Recursos Materiales,
Protección Civil Municipal y Sistema de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de
Mazamitla, Jalisco.

La presente convocatoria y bases se encuentra disponibles en la página de internet:
oficial https://mazamitla.gob.mx/ y en los estrados de la Secretaria General de
Ayuntamiento de Mazamitla, Jalisco.

La entrega de las bases será el día 17 de marzo de 2026 dos mil veintiséis, a partir de
las 19:00 horas; en la Unidad de Recursos Materiales, con domicílio en planta alta del
Palacio de Gobierno Municipala en calle 5 de mayo no.4 colonia centro y teléfono 341
137 3984. Los ofertantes deberán cumplir con los requisitos establecidos en la Ley de
Compras Gubernamentales, Enajenación y Contratación de Servicios del Estado de
Jalisco y sus Municipio.

Atentamente

Mazamiüa, Jalisco a 17 de marzo de 2026

Reyes Cárdenas

T'itular de la Unidad de Recursos Materiales.

MUNICIPIO DE MAZAMITLA
Portol 5 de Moyo No. 4, Col. Centro
C.P. 49500 Tel: 382538045O I 3825380ó00
oyu nto miento@mozomitlo.gob. mx

I

PARTIDAS NUMERO rY [=z-E
r,I IFR,I (ARTICULO

1 1 UNIDAD
CAMION CISTERNATIPO PIPA DE

AGUA



 

COMITÉ DE ADQUISICIONES GUBERNAMENTALES CONTRATACIÓN DE 

SERVICIOS, ARRENDAMIENTOS Y ENAJENACIONES, PARA EL MUNICIPIO DE 

MAZAMITLA, JALISCO. BASES DE LA CONVOCATORIA LICITACIÓN PÚBLICA 

MAZAMITLA-001/2024-2027 “ADQUISICIÓN DE UN CAMIÓN CISTERNA TIPO PIPA 

DE AGUA, PARA EL COMBATE DE INCENDIOS Y PARA EL ABASTECIMIENTO DE 

AGUA A LA POBLACIÓN EN CASOS DE DESABASTO” PARA EL MUNICIPIO DE 

MAZAMITLA, JALISCO. De conformidad con lo previsto en el artículo 134 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y lo previsto en los artículos 1 

numeral 4, 23, 47 en su numeral 1, 49 numeral 3, 55 numeral 1, 56 numeral 1, 59 numeral 

1 fracciones del I al XV de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y 

Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipio, así como los arábigos 

16, 43, 44, 45 y 46 del Reglamento de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y 

Contrataciones para el Municipio de Mazamitla, Jalisco; convoca a los proveedores 

interesados a participar en la convocatoria de la Licitación Pública MAZAMITLA-

001/2024-2027 “ADQUISICIÓN DE UN CAMIÓN CISTERNA TIPO PIPA DE AGUA, 

PARA EL COMBATE DE INCENDIOS Y PARA EL ABASTECIMIENTO DE AGUA A LA 

POBLACIÓN EN CASOS DE DESABASTO” PARA EL MUNICIPIO DE MAZAMITLA, 

JALISCO, en cumplimiento a las facultades otorgadas por el “REGLAMENTO DE 

ADQUISICIONES, ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIONES 

PARA EL MUNICIPIO DE MAZAMITLA, JALISCO” a efecto de normar el desarrollo de la 

licitación antes señalada se emiten las siguientes:  

 

BASES 

 

Para los efectos de estas bases, se entenderá por: 

 

Ley Ley de Compras Gubernamentales, Enajenación y Contratación de 
Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Reglamento Reglamento de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y 
Contrataciones para el Municipio de Mazamitla, Jalisco 

Convocante Unidad de Recursos Materiales 

Comité Comité de Adquisiciones 

Dirección Hacienda Municipal  

Padrón Padrón de Proveedores de Bienes y Servicios 

Domicilio Planta alta del palacio de Gobierno Municipal en calle portal 5 de 
mayo no. 4 colonia centro. (oficina de recursos materiales) 

Propuesta La propuesta técnica y económica que presentan los participantes. 

Licitante Persona Física o Jurídica que presenta propuesta en el proceso de 
adquisición. 

 
 

 
 



 
Dependencia 
Solicitante 

 
Servicios Generales 

I.V.A. Impuesto al Valor Agregado 

RUPC Registro Único de Proveedores y Contratistas Municipal. 

 

INDICE 

 

BASES DE LA LICITACIÓN  

SECCIÓN I  INFORMACIÓN GENERAL 

SECCIÓN II  REQUISITOS DE LA LICITACIÓN  

• ANEXO 1 Especificaciones Técnicas Solicitadas  

• ANEXO 2 Propuesta Técnica  

• ANEXO 3 Documentos de acreditación  

• ANEXO 4 Programa de Entrega  

• ANEXO 5 Manifestación de Facultades  

• ANEXO 6 Manifiesto del artículo 52 de la Ley de Compras Gubernamentales, 

Enajenación y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios y 5 del 

Reglamento de Compras Gubernamentales, Contratación de Servicios, Arrendamientos 

y Enajenaciones para el Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco.  

• ANEXO 7 Declaración NO conflicto de interés  

• ANEXO 8 Declaración de Integridad  

• ANEXO 9 Carta de Garantía  

• ANEXO 10 Formato de propuesta económica.  

• ANEXO 11 Comprobante de Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en 

sentido positivo (32-D) con fecha vigentes del mes en curso.  

• ANEXO 12 Formato cuestionario de aclaraciones 

  



SECCIÓN I  

INFORMACIÓN GENERAL 

1.1. DESCRIPCIÓN GENERAL DEL SUMINISTRO:  

“ADQUISICIÓN DE UN CAMIÓN CISTERNA TIPO PIPA DE AGUA, “PARA EL 

COMBATE DE INCENDIOS Y PARA EL ABASTECIMIENTO DE AGUA A LA 

POBLACIÓN EN CASOS DE DESABASTO PARA EL MUNICIPIO DE MAZAMITLA, 

JALISCO” según detalle y características técnicas especificadas en el Anexo 1 de las 

bases de esta licitación, obligándose a entregar y proporcionar los bienes en los términos 

solicitados y con la calidad y especificaciones requeridos. En caso de incumplimiento en 

alguno de los requisitos se desechará la propuesta del licitante de conformidad a la ley.  

 

1.2.  ACEPTACIÓN DE LOS TÉRMINOS DE LAS BASES  

La presente licitación se administrará por las bases que se establecen en este 

documento y por las consultas, respuestas y aclaraciones generales durante el proceso, 

entendiéndose aceptadas íntegramente por los proponentes, sin necesidad de 

declaración expresa, al momento de presentar su oferta. 

 

 

FECHA DE PUBLICACIÓN DE LAS BASES  17 de marzo de 2026 

FECHA Y HORA ENTREGA DE BASES Y 

ANEXOS 

17 de marzo de 2026 

A partir de las 19:00 en la Oficina de la 

Unidad de Recursos Materiales. 

FECHA Y HORA LÍMITE DE ENTREGA O ENVIÓ 

DE ESCRITO EN EL QUE EXPRESEN LOS 

PROVEEDORES SU INTERÉS EN PARTICIPAR 

EN LA LICITACIÓN 

24 de marzo de 2026 

Hasta las 15:00 horas 

FECHA Y HORA LÍMITE DE ENTREGA O ENVIÓ 

DE CUESTIONARIO DE ACLARACIONES 

27 de marzo de 2026 

Hasta las 15:00 horas 

FECHA Y HORA DE LA JUNTA DE 

ACLARACIONES 
01 de abril de 2026 

FECHA Y HORA LÍMITE PARA ENTREGA DE 

PROPUESTAS 

06 de abril de 2026 

Hasta las 14:00 horas en la oficina de la 

Unidad de Recursos Materiales 

APERTURA DE PROPUESTAS 06 de abril de 2026 

A partir de las 14:01 horas. 

RESOLUCIÓN Y EMISIÓN DEL FALLO 09 de abril de 2026 

PARTIDAS NÚMERO ARTÍCULO 

1 1 UNIDAD 
CAMIÓN CISTERNA TIPO PIPA DE 

AGUA 



 

Será responsabilidad de los participantes solicitar, en el período de consultas establecido 

en el cronograma de la licitación, toda la información necesaria para la adquisición del 

bien requerido y la correcta presentación de las ofertas. 

 

1.3. LUGAR DE ENTREGA.  

El proveedor adjudicado, en la presente licitación, deberá entregar los bienes, en una 

sola exhibición, en la Unidad de Recursos Materiales, con domicilio ubicado en la planta 

alta del Palacio de Gobierno municipal en calle portal 5 de mayo no.4 colonia centro, en 

el Municipio de Mazamitla, Jalisco.  

 

En caso de incumplimiento en alguno de los requisitos se desechará la propuesta del 

licitante de conformidad a la ley.  

 

El licitante favorecido con la adjudicación del contrato, estará obligado a entregar los 

bienes de acuerdo a lo estipulado en el párrafo anterior, quedando bajo su 

responsabilidad, pago de impuestos y otros gastos necesarios para la entrega de los 

bienes materia de la presente licitación.  

 

1.4. PLAZO DE ENTREGA  

Una vez emitido el fallo de la licitación el licitante adjudicado deberá realizarse en un 

plazo máximo de 5 cinco semanas naturales a partir de la fecha del fallo de licitación. La 

entrega deberá ser tal como lo establece el anexo 1. 

 

1.5. FORMA DE PAGO  

El pago derivado de la presente licitación se realizará en dos exhibiciones, conforme a 

lo siguiente: 

 

a) Anticipo: 

Se otorgará un anticipo equivalente al 50% (cincuenta por ciento) del monto total 

adjudicado, el cual será cubierto dentro de los tres días hábiles posteriores a la 

emisión del fallo, previa presentación de la garantía correspondiente por el mismo 

monto del anticipo, así como la entrega del Comprobante Fiscal Digital por Internet 

(CFDI) respectivo expedido a nombre del Municipio de Mazamitla, Jalisco, cumpliendo 

con las disposiciones fiscales aplicables. 

 

b) Pago final: 

El 50% (cincuenta por ciento) restante se cubrirá contra la entrega total de los 

bienes adjudicados, una vez que éstos hayan sido recibidos a entera satisfacción 



del Municipio de Mazamitla, Jalisco, y previa presentación del CFDI correspondiente, 

debidamente validado por las áreas administrativas competentes. 

 

Los pagos se realizarán con cargo al presupuesto autorizado para el ejercicio fiscal 

correspondiente, conforme a los procedimientos administrativos y financieros 

establecidos por el Municipio. 

 

 

1.6. GARANTÍAS 

Junto con la propuesta, cada licitante deberá exhibir, además, ficha técnica del bien 

(Anexo 2) que contenga un resumen claro y detallado de lo que ofrece; sus 

características y cualidades; su cantidad y unidad de medida. Asimismo, el licitante que 

resulte adjudicado deberá presentar las siguientes garantías: 

 

• Garantía de Seriedad de la Propuesta 

Con el objeto de garantizar la seriedad de las proposiciones presentadas en el presente 

procedimiento de licitación pública, cada licitante deberá presentar, junto con su 

propuesta técnica y económica, una Garantía de Seriedad de la Propuesta. 

 

Dicha garantía tendrá como finalidad asegurar que los licitantes mantendrán su oferta 

en los términos presentados y, en caso de resultar adjudicados, cumplirán con la 

firma del contrato y con las obligaciones que deriven del mismo. 

 

La garantía deberá constituirse por un monto equivalente al 1% (uno por ciento) del 

monto total de la propuesta económica presentada, y deberá otorgarse mediante 

póliza de fianza expedida por institución legalmente autorizada para operar en el 

país o mediante depósito en cheque certificado o cruzado a nombre del Municipio 

de Mazamitla, Jalisco, a satisfacción de la convocante, misma que deberá entregarse 

al momento de la presentación de las propuestas. 

 

En caso de que el licitante: 

 

 Retire o modifique su propuesta durante el periodo de vigencia establecido en las 

presentes bases; 

 Se niegue a firmar el contrato correspondiente una vez emitido el fallo a su favor; 

o 

 No cumpla con la presentación de las garantías requeridas para la formalización 

del contrato, el Municipio podrá hacer efectiva la garantía de seriedad de la 

propuesta, sin perjuicio de las demás acciones administrativas o legales que 

correspondan. 



 

La garantía presentada por los licitantes no adjudicados será devuelta una vez 

emitido el fallo correspondiente, mientras que la presentada por el licitante 

adjudicado podrá devolverse una vez que haya formalizado el contrato y 

presentado las garantías correspondientes. 

 

El incumplimiento en la presentación de esta garantía será motivo de 

descalificación del licitante dentro del procedimiento de licitación. 

 

• Garantía de cumplimiento por anticipo 

Previo a la entrega del anticipo señalado en el numeral 1.5, el proveedor adjudicado 

deberá constituir una garantía por el monto total del anticipo recibido, equivalente al 

50% (cincuenta por ciento) del monto total adjudicado. 

 

Dicha garantía deberá otorgarse mediante póliza de fianza expedida por institución 

legalmente autorizada para operar en el país o mediante depósito en cheque 

certificado o cruzado a nombre del Municipio de Mazamitla, Jalisco, el cual deberá 

entregarse en la Hacienda Municipal, a satisfacción de la convocante, con el objeto de 

garantizar la correcta aplicación de los recursos públicos otorgados como anticipo. 

 

La garantía permanecerá vigente hasta que el proveedor haya cumplido 

satisfactoriamente con la entrega total de los bienes adjudicados y éstos hayan 

sido recibidos a entera satisfacción del Municipio, momento en el cual podrá ser 

cancelada o devuelta, previa validación de las áreas administrativas competentes. 

 

El incumplimiento en la presentación de esta garantía impedirá la entrega del 

anticipo y podrá dar lugar a que la convocante deje sin efectos la adjudicación, 

procediendo conforme a lo establecido en las presentes bases. 

 

• Garantía por Vicios Ocultos, Fallas o Defectos de Fabricación El licitante que 

resulte adjudicado deberá presentar ante la convocante, por conducto de la Tesorería 

Municipal, una garantía contra vicios ocultos, fallas o defectos de fabricación de 

los bienes suministrados. 

 

Dicha garantía podrá otorgarse mediante póliza de fianza o mediante contrato de 

garantía celebrado entre la convocante y el proveedor adjudicado, en el cual 

deberán establecerse claramente las condiciones, términos y cobertura para el 

correcto funcionamiento del bien adquirido, así como los procedimientos para su 

reparación o sustitución en caso de fallas. 

 



 

 

1.7. NEGOCIACIÓN DE CONDICIONES Ninguna de las condiciones contenidas en las 

bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes. 

 

1.8. PERSONAS QUE PODRÁN PARTICIPAR  

Podrán participar en el presente procedimiento de licitación, las personas físicas o 

jurídicas que cuenten con capacidad de respuesta inmediata, con los recursos técnicos, 

financieros y demás que sean necesarios y que se encuentren debidamente registrados 

en el padrón de proveedores del Ayuntamiento de Mazamitla, Jalisco.   

 

Deberán de abstenerse de participar en la presente licitación, las personas físicas y 

jurídicas a que se refieren en el artículo 52 numeral 1 fracciones I al XII de la Ley de 

Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de 

Jalisco y sus Municipios; mismas que no serán admitidas de conformidad con lo antes 

mencionado.  

 

1.9. FORMA DE ACREDITAR LA EXISTENCIA Y PERSONALIDAD JURÍDICA DEL 

LICITANTE  

El licitante deberá presentar invariablemente y sin excepción la siguiente documentación 

la cual debe ser adjuntada al anexo 3:  

• Acta constitutiva sin se trata de persona jurídica  

• Poder que acredite como representante legal a quien firma las propuestas con 

antigüedad menor a 5 años.  

• Identificación oficial del representante acreditado o persona física.  

• Constancia de situación fiscal actual (del mes).  

• Comprobante de domicilio (no mayor a 2 meses de antigüedad pudiendo ser: recibo de 

luz o teléfono).  

• Carátula bancaria.  

• Correo electrónico El licitante interesado en participar en la presente licitación, deberá 

presentar un escrito en el que manifieste bajo protesta de decir verdad, que cuenta con 

facultades suficientes para con facultades suficientes para comprometerse por sí o a 

nombre de su representada (Anexo5). Salvo disposición en contrario, se podrá desechar 

una propuesta, o determinadas partidas de ésta, cuando de la evaluación de la misma, 

el licitante correspondiente haya omitido cualquier requisito solicitado en la Convocatoria, 

de acuerdo a lo establecido en el artículo 59 numeral 2 de la Ley de Compras 

Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y 

sus Municipios.  

 

 




